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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022- 00808781 -UNC-ME#FD

 
VISTO:

La RD-2022-1349-E-UNC-DEC#FD, mediante la cual se declaró de interés el Ciclo de
Conferencias a realizarse en el marco de los festejos por el 28 Aniversario del CESUN -
Centro de Estudios Superiores del Noroeste-Tijuana, México, que se desarrollará entre los
días 10 al 16 de octubre de 2022;

Y CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error material en el visto de la mencionada Resolución al consignarse
erróneamente el nombre de la señora Profesora Mgter. María Solange Jure Ramos;

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;

Que se hace necesario en consecuencia, rectificar parcialmente la RD-2022-1349-E-UNC-
DEC#FD;

Por ello y  ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Rectificar el Visto de la RD-2022-1349-E-UNC-DEC#FD, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“El EX-2022-00808781-UNC-ME#FD, mediante el cual la Profesora Mgter. María Solange
Jure Ramos en conjunto con apoderadas de la Agrupación Trejo, Rosana Carina Funes y
Romina Rodríguez Torres, solicitan la Declaración de Interés del Ciclo de Conferencias a



realizarse en el marco de los festejos por el 28 Aniversario del CESUN -Centro de Estudios
Superiores del Noroeste-Tijuana, México, que se desarrollará entre los días 10 al 16 de octubre
de 2022”.

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás efectos al Honorable
Consejo Directivo de la Facultad de Derecho.
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